
 

 

Chiriguaná, Octubre Treinta (30) de dos mil Veinte (2020) 
 

REFERENCIA: SUCESION DEL CAUSANTE GONZALO MACHADO  

DEMANDANTE: VIVIANA MACHADO GONZALEZ Y OTROS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2011-00235-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE SOLICITUD 
 

  Dentro del trámite de SUCESION DEL CAUSANTE GONZALO MACHADO, 
el apoderado judicial de algunos herederos reconocidos, presenta memorial, mediante el 
cual allega INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES, con el fin de darles el trámite 
respectivo. 
 
   El artículo 502 del C.G.P., establece:  
 

“Cuando se hubieren dejado de inventariar bienes o deudas, podrá 
presentarse inventario y avalúo adicionales. De ellos se correrá traslado por 
tres (3) días, y si se formulan objeciones serán resueltas en audiencia que 
deberá celebrarse dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de 
dicho traslado. 
Si el proceso se encuentra terminado, el auto que ordene el traslado se 
notificará por aviso. 
Si no se formularen objeciones, el juez aprobará el inventario y los avalúos. 
Lo mismo se dispondrá en la providencia que decida las objeciones 
propuestas”. 

 
  Así las cosas, atendiendo la norma previamente citada, este despacho 
ORDENA correr traslado de los INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES, presentados 
por el apoderado judicial de algunos herederos reconocidos, dentro del presente proceso 
de SUCESION DEL CAUSANTE GONZALO MACHADO, por el termino de tres (03) días, 
a quienes se crean con derecho a intervenir dentro del mismo. Por secretaria envíese la 
presente providencia a todos los interesados, por intermedio de sus apoderados judiciales.
   
   Frente al memorial suscrito por el heredero reconocido JASSIN ALBERTO 
MACHADO ARMENTA, en el cual pone de presente el fallecimiento de su apoderado 
judicial, este despacho tiene a bien, conminarlo a que otorgue poder a un nuevo profesional 
del derecho para que lo represente en el curso del tramite que nos ocupa.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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